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Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 27 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Ley General de Archivos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 15 de la Ley General de Archivos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32138/DOF%2019012023.pdf
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Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Decreto por el que se adiciona un numeral 29, recorriéndose en su orden los subsecuentes 
de la fracción I al artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 41. 
 
Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 12 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Resolución que reforma y adiciona las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los 
centros cambiarios a que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 41. 
 
Resolución por la que se reforman la 4ª, fracción III, inciso A, subinciso b, numeral i, 
segundo párrafo; 15ª; 17ª; 24ª, primer párrafo; 29ª, primer párrafo; 34ª Bis; 35ª, primer 
párrafo, fracciones I a III; 57ª, segundo párrafo, y se adicionan la 2ª, fracción XVI Bis; 48ª 
Bis; 58ª, primer párrafo, fracción VII; 61ª, primer párrafo, fracción V; todas ellas de las 
Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los Centros Cambiarios a 
que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento. 
 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 
 
 

Resolución que reforma y adiciona las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito aplicables a los almacenes generales de depósito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 46. 
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Resolución por la que se reforman la 4ª, segundo párrafo, fracción I, inciso b, numeral i, 
segundo párrafo; 18ª, primer párrafo; 20ª; 28ª, primer párrafo; 33ª, primer párrafo; 38ª Bis, 
primer, segundo y último párrafos; 39ª, primer párrafo, fracciones I a III, y se adicionan la 
2ª, fracción XX Bis; 51ª Bis; 59ª, primer párrafo, fracción VII; 62ª, primer párrafo, fracción 
V; todas ellas de las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 95 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los 
almacenes generales de depósito. 
 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 
 

 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 119 y 120. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 20 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 
 
Asimismo, se reforman las fracciones I, II, III y IV y, el segundo párrafo del artículo 138 de 
dicha Ley. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Ley del Servicio Postal Mexicano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 121. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción II y se adiciona una fracción VIII al artículo 15 
de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis de enero de dos 
mil veintitrés, por el que se modifican, por una parte, los artículos 3, 15, 28 y 34, 
del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y electrónico en Controversias 
Constitucionales y en Acciones de Inconstitucionalidad, así como el uso del 
Sistema Electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos; y, 
por otra parte, los artículos 4, 21 y 34, del Acuerdo General número 9/2020, de 
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veintiséis de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, salvo en 
Controversias Constitucionales y en Acciones de Inconstitucionalidad, así como 
el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en 
los expedientes respectivos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 200. 
 
Instrumento Normativo por el que se modifican los artículos 3, 15, 28 y 34, del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte. 
 
Asimismo, se modifican los artículos 4, 21 y 34, del Acuerdo General número 9/2020, 
de veintiséis de mayo de dos mil veinte. 
 
El presente Instrumento Normativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
El Instrumento Normativo, fue emitido el dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 203. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.7493 M.N. (dieciocho pesos con siete mil cuatrocientos noventa y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de Guerrero y sus respectivas cabeceras distritales, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 205. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Guerrero y sus 
respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, con base en el escenario definitivo cuya función de costo es de 
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20.016477, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que 
contiene el anexo 3 que se acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el estado de Guerrero y sus respectivas cabeceras distritales, a 
que se refiere el punto primero del presente acuerdo, se utilice a partir del Proceso Electoral 
Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de 
noviembre de 2022. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_19_1.pdf 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 241. 
 
Acuerdo por el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con 
base en el escenario definitivo cuya función de costo es de 12.239405, de conformidad con 
el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que contiene el anexo 3 que se acompaña 
al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales, a 
que se refiere el punto primero del presente acuerdo, se utilice a partir del Proceso Electoral 
Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_19_1.pdf
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El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de 
noviembre de 2022. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_19_2.pdf 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_19_2.pdf

